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Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 
administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejercen 

funciones públicas o prestan servicios públicos. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

CAPITULO XI 

Trámites y procedimientos relacionados con el Ministerio del Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial 

Artículo 69. Racionalización del trámite de transferencias de bienes fiscales en virtud de la Ley 708 de 
2001. Las entidades del orden nacional a que hace referencia el artículo 1° de la Ley 708 de 2001, 
podrán transferir directamente a los municipios y distritos los bienes inmuebles fiscales, o la porción de 
ellos con vocación para la construcción o el desarrollo de proyectos de vivienda de interés social, previa 
suscripción de un convenio entre el Fondo Nacional de Vivienda y la entidad territorial, mediante el cual 
se conserva el objeto de asignar dichos inmuebles, como Subsidio Familiar de Vivienda en especie por 
parte del Fondo y que la preservación del predio estará a cargo de la entidad receptora del inmueble. 

Artículo 70. De los formularios únicos para la obtención de los permisos, licencias, concesiones y/o 
autorizaciones para el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales renovables. Dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, en coordinación con las Corporaciones Autónomas Regionales, 
establecerá unos formularios únicos para la obtención de los permisos, licencias, concesiones y/o 
autorizaciones para el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales renovables y de control del 
medio ambiente. 

Parágrafo. Los formularios así expedidos, serán de obligatoria utilización por parte de las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales. 

Artículo  71.  Reglamentado por el Decreto Nacional 2180 de 2006. Radicación de documentos para 
adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda. Deróguense 
el numeral 2 del artículo 2° del Decreto 078 de 1987 y el artículo 120 de la Ley 388 de 1997. En su 
lugar, el interesado en adelantar planes de vivienda solamente queda obligado a radicar los siguientes 
documentos ante la instancia de la administración municipal o distrital encargada de ejercer la vigilancia 
y control de las actividades de construcción y enajenación de inmuebles contempladas en la Ley 66 de 
1968 y el Decreto 2610 de 1979: 

a) Copia del Registro Único de Proponentes, el cual deberá allegarse actualizado cada año; 

b) Folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de 
expedición no sea superior a tres (3) meses; 
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c) Copia de los modelos de contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la coherencia y validez de las 
cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato; 

e) La licencia urbanística respectiva; 

f) El presupuesto financiero del proyecto; 

g) Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con 
hipoteca, ha de acreditarse que el acreedor hipotecario se obliga a liberar los lotes o construcciones 
que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o 
construcción. 

Parágrafo 1°. Estos documentos estarán a disposición de los compradores de los planes de vivienda 
en todo momento con el objeto de que sobre ellos efectúen los estudios necesarios para determinar la 
conveniencia de la adquisición. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional reglamentará la forma de radicar los documentos y los términos y 
procedimientos para revisar la información exigida en el presente artículo. 

 

Artículo 86. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Luis Humberto Gómez Gallo. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Emilio Ramón Otero Dajud. 

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes, 

Zulema del Carmen Jattin Corrales. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Angelino Lizcano Rivera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Bogotá, D. C., a 8 de julio de 2005. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro del Interior y de Justicia, 

Sabas Pretelt de la Vega. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alberto Carrasquilla Barrera. 

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Fernando Antonio Grillo Rubiano. 

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 45963 de julio 08 de 2005 


